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ANEXO II: EXCLUSIONES

ASOCIACIÓN: ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN ACCIÓN DE SEVILLA-FACUA

NÚM. EXPEDIENTE ENTIDAD LOCAL MOTIVO EXCLUSIÓN
CSM/07CV-F35 Alcalá del Río NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F36 Benacazón NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F37 Gerena NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F38 Pedroso (El) NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F39 Puebla del Río (La) NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F40 Umbrete NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F41 Villaverde del Río NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-F42 Camas EXCLUIDO  ART.5.2.2

ASOCIACION: ASOCIACION DE CONSUMIDORES Y USUARIOS UCA- UCE

NÚM. EXPEDIENTE ENTIDAD LOCAL MOTIVO EXCLUSIÓN
C/07CV-U40 Albaida del Aljarafe NO SUBSANACIÓN

CSM/07CV-U41 Alcalá de Guadaíra NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U42 Almadén de la Plata NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U43 Camas NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U44 Castilleja de Guzmán NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U45 Coria del Río NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U46 Lora del Río NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U47 Navas de la Concepción (Las) NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U48 Olivares NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U49 Real de la Jara (El) NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U50 Salteras NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U51 Saucejo (El) NO SUBSANACIÓN
CSM/07CV-U52 Burguillos EXCLUIDO ART. 5.2.2
CSM/07CV-U53 Cantillana EXCLUIDO ART.5.2.2
CSM/07CV-U54 Estepa EXCLUIDO ART.5.2.2
CSM/07CV-U55 Sanlúcar la Mayor EXCLUIDO ART. 5.2.2
CSM/07CV-U56 Viso del Alcor (El) EXCLUIDO ART. 5.2.2

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1.239/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.239/2007, interpuesto por doña Victoria Corro Bueno, le-
trada, en nombre y representación de don Manuel Gómez 
Rivas contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso de alzada interpuesto contra la publicación 
del listado provisional de aprobados en las pruebas de acceso 
al Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), de la Oferta 
de Empleo Público de 2003, así como la relación definitiva de 
aprobados, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 771/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
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interposición del recurso contencioso-administrativo número 
771/2007, interpuesto por don Francisco José Valdayo Soto 
contra la Orden de 20 de diciembre de 2006, por la que se 
resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 6 de fe-
brero de 2006, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selecciona-
dos/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para el ingreso 
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100) de la Oferta de Empleo Público 
de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1.292/2007 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.292/2007, interpuesto por don Jesús Tortajada Sánchez, 
Procurador, en nombre y representación de doña María Dolo-
res Domínguez Cáceres contra la Orden de 13 de noviembre de 
2006, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
contra el Acuerdo de 21 de julio de 2006, de la Comisión de 
Selección, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000) 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1.374/2007 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Primera del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Primera, comunicando la 

interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.374/2007, interpuesto por don Enrique Alameda Ureña, 
Procurador, en nombre y representación del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Minas del Sur, contra el Decreto 84/2007, de 20 
de marzo, por el que se modifica parcialmente la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Primera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 993/2007 ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla, Negociado 1B.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
993/2007, interpuesto por doña Ana Bella Ávila Muñoz con-
tra la Orden de 6 de junio de 2005, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías del 
Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 753/2007 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, Negociado 1.º

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 753/2007, interpuesto por doña María del Carmen 
Fuentes Martos contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, 
por la que se publican los listados definitivos correspondientes 
al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo III, me-
diante concurso libre, convocado por la Orden de 6 de junio 


